EMPADRONAMIENTO Y RECATEGORIZACIÓN DE AUTÓNOMOS – RG 2217


	EMPADRONAMIENTO AUTÓNOMOS

	· Trabajadores autónomos en actividad e inscriptos con anterioridad al 1 de marzo de 2007: deberán empadronarse desde dicha fecha hasta el 15 de agosto de 2007, inclusive

	· Excepción de empadronamiento: los jugadores de fútbol, miembros de los cuerpos médicos, técnicos y auxiliares que atiendan a los planteles que practiquen fútbol profesional, que intervienen en los torneos organizados por la Asociación del Fútbol Argentino (AFA), así como los que hayan cesado su actividad, en forma definitiva, con anterioridad al 1 de marzo de 2007. 

En este último caso, el cese definitivo de actividad deberá estar o ser informado a este organismo mediante la presentación del F. 929 y demás elementos requeridos.

	· Empadronamiento antes del 15 de marzo: este vencimiento opera sólo para aquellos trabajadores autónomos que actualmente ingresen sus aportes mediante débito directo en cuenta bancaria o tarjeta de crédito, a fin de continuar con dicha metodología de pago. 

La interrupción de dicha forma de pago provocará la pérdida del beneficio de devolución anual reglamentado por la Res. Gral. A.F.I.P. 1.804/04.

	· Forma de empadronamiento: se efectuará únicamente mediante transferencia electrónica de datos a través de la página web (http://www.afip.gov.ar), ingresando al servicio denominado “Padrón Unico de Contribuyentes” opción “Empadronamiento/Autónomos”, para lo cual deberá contarse con la “Clave Fiscal” otorgada por este organismo.

Una vez consignados los datos requeridos por el sistema, el mismo generará una constancia de presentación (acuse de recibo, F. 940) y la credencial para el pago (Fs. 1101 o 1104, este último sólo para las amas de casa que opten por el aporte reducido previsto por el régimen de la Ley 24.828), que contendrá el Código de Registro Autónomo (CRA) correspondiente a la categoría de revista autodeclarada.

	· Incumplimiento: los sujetos que no cumplan en tiempo y forma con la obligación de empadronarse serán dados de baja en forma automática del padrón de trabajadores autónomos activos. Dicha baja producirá efectos a partir del 1 de marzo de 2007, inclusive.

	CONSIDERACIONES GENERALES

	INGRESOS BRUTOS

	· Concepto: son los obtenidos por el trabajador autónomo, en dinero o en especie y netos de devoluciones, descuentos e impuestos nacionales indirectos, durante el año calendario por:

a) El desarrollo de sus actividades, incluidos los importes percibidos en concepto de adelantos, anticipos o pagos a cuenta, así como los derivados de la venta de bienes de uso (los amortizables para el Imp. a las Ganancias) afectados a la actividad que realiza.

b) Su participación en sociedades de cualquier tipo, cuando se trate de socios que obligatoriamente deben afiliarse en el régimen de autónomos.

A efectos de su imputación al año calendario, así como de la atribución de los resultados obtenidos por las sociedades a sus socios se deberán observar las disposiciones vigentes para el impuesto a las ganancias.



	· Ingresos brutos obtenidos en especie: deberán valuarse al valor corriente de plaza a la fecha de su cobro.

	· Limitación: el importe total de los ingresos brutos no podrá ser inferior al total de ingresos que se deben considerar para determinar la ganancia bruta gravada, exenta y no alcanzada por el impuesto a las ganancias, para el respectivo año calendario.

	BENEFICIO NETO

	· Concepto: Es el resultante de deducir a los ingresos brutos los gastos necesarios para obtenerlos.

	· Criterio de imputación de los gastos necesarios: según las disposiciones vigentes para el impuesto a las ganancias.

	· Limitación: el beneficio neto no podrá ser inferior a la ganancia neta calculada conforme a los normas vigentes para el impuesto a las ganancias.

	CATEGORIZACIÓN

	· Se deberá considerar a las actividades realizadas y los ingresos brutos obtenidos durante el año calendario inmediato anterior a la fecha de categorización.

	· Actividades desarrolladas por un lapso inferior a doce meses en el año calendario anterior : corresponderá considerar el total de ingresos brutos obtenidos en dicho período.

	· Inicio de actividades: los responsables deberán encuadrarse en la categoría inferior de la Tabla, que le corresponda de acuerdo con la actividad a desarrollar.

	· Inicio simultáneo de dos o más actividades: cuando una de ellas se encuentre comprendida en la Tabla I, la categoría mínima de revista será la Categoría III de la citada Tabla.

	· Modificación de actividades al momento de la categorización: cuando al momento de determinarse la categoría se haya modificado la o las actividades desarrolladas en el año calendario inmediato anterior por otra u otras nuevas, resultará de aplicación lo previsto para categorizarse en el caso de inicio de actividades. 

A tal fin, será requisito que el alta y la baja de las actividades desarrolladas estén informadas a este organismo, respectivamente, mediante la presentación del F. 460/F –Res. Gral. A.F.I.P. 10/97, sus modificatorias y complementarias – y del F. 929 y demás elementos requeridos –Res. Gral. A.F.I.P. 558/99–.

	· Actividades riesgosas o penosas: deberán ingresar mensualmente un aporte adicional, del tres por ciento (3%) de la renta imponible mensual de la respectiva categoría.

	· Encuadre en una categoría inferior a la que corresponda: podrá ejercerse esta  opción cuando durante un ejercicio anual se hayan obtenido beneficios netos inferiores al treinta por ciento (30%) de los ingresos brutos.

· Momento de ejercer la opción: se efectuará en la recategorización anual. Esta opción podrá ejercerse por primera vez durante el mes de junio de 2008, en función de los datos correspondientes al año calendario 2007.

· Ingresos brutos y el beneficio neto a considerar: son los obtenidos en el año calendario inmediato anterior a la fecha en que se ejerce esta opción.

	RECATEGORIZACIÓN

	· Los trabajadores autónomos deberán recategorizarse anualmente para determinar la categoría por la que deben efectuar sus aportes. 

	· Momento de la recategorización: se efectuará durante el mes de junio de cada año.

 La primera recategorización anual deberá realizarse durante el mes de junio de 2008.

	· Inicio de actividades: la primera recategorización anual se efectuará en el año inmediato siguiente a la fecha de inicio de la actividad.

	· Trabajadores autónomos exceptuados de realizar la recategorización anual: 

a) Los beneficiarios de prestaciones previsionales por Ley 24.241 que ingresen, reingresen o continúen en la actividad autónoma.

b) Los afiliados voluntariamente.

c) Los jugadores de fútbol, miembros de los cuerpos médicos, técnicos y auxiliares que atiendan a los planteles que practiquen fútbol profesional, que intervienen en los torneos organizados por la Asociación del Fútbol Argentino (AFA).

d) Las amas de casa que optaron por el aporte reducido previsto en el régimen de la Ley 24.828.

	· Falta de recategorización anual: implicará la ratificación de la categoría del trabajador autónomo declarada con anterioridad.

	· Efecto de la obligación de pago: tendrán efectos para los períodos mensuales devengados a partir de junio –del año de la recategorización– hasta mayo del año calendario inmediato siguiente, ambos inclusive.



	CRÉDITOS POR APORTES

	Comparación con el importe equivalente a 36 veces el valor del Módulo Previsional (MOPRE):

· Ingresos brutos anuales inferiores al equivalente a 36 veces el valor del Módulo Previsional (MOPRE): cuando se produzca esta situación deberá formalizarse en la recategorización anual y luego proceder a la solicitud de imputación del crédito proveniente de los aportes personales ingresados durante un ejercicio anual a la cancelación de los que se devenguen en el ejercicio inmediato siguiente, así como su determinación en meses cancelados o fracción de los mismos.

Asimismo, si en el ejercicio en el cual se efectúa la mencionada solicitud y en los posteriores, se diera nuevamente la condición referida respecto de los ingresos brutos anuales, el trabajador autónomo podrá continuar imputando los aludidos aportes ingresados a la cancelación de las obligaciones que se devenguen durante el ejercicio anual inmediato siguiente.

	· Actividad desarrollada por un lapso inferior a doce meses: los ingresos brutos obtenidos deberán ser anualizados a fin de su comparación.

	· Realización de actividades de forma simultánea: a fin de la citada comparación se deberá tener en cuenta la totalidad de los ingresos brutos obtenidos, conforme a la establecido en el cuadro sobre “Actividades Simultáneas - Compatibilización Tablas I, II y III”.

	· Ingresos brutos a considerar: en todos los casos, serán los obtenidos en el año calendario inmediato anterior a la fecha en que se realiza la solicitud de imputación.

	· Cambio de categoría en el ejercicio en cual se efectúa la imputación del crédito: el trabajador autónomo deberá informar dicha situación y determinar su nuevo crédito, mediante el mismo procedimiento que utilizó para solicitar la imputación de su crédito.

	· Cancelación de períodos mensuales a devengarse en el ejercicio anual inmediato siguiente: comprende idéntica cantidad de períodos mensuales abonados del ejercicio anterior, de tratarse de la misma categoría por la cual se originó el crédito o, en su caso, la cantidad de períodos que resulten procedentes de verificarse un cambio de categoría.

· Cambio de categoría: cuando se produzca esta situación y ésta sea inferior a aquella por la cual se determinó el crédito, la imputación del excedente de meses resultantes del referido cambio, se efectuará contra las obligaciones que se devenguen en el transcurso de los ejercicios anuales siguientes.

· Baja de actividad: el responsable que durante el ejercicio anual en el cual se encuentre aplicando el procedimiento de cancelación solicite la baja de la actividad, deberá afectar el importe de los períodos no imputados a los períodos que se devenguen con posterioridad al eventual reingreso a la actividad autónoma.



	· Solicitud de imputación y determinación del crédito presentadas: con carácter de excepción de acuerdo con lo establecido por la Res. Gral. D.G.I. 3.931, para el año calendario 2007 tendrá efectos hasta el período mensual devengado mayo de 2008, inclusive.



	INGRESO DE APORTE

	· Ingreso del aporte personal del período mensual marzo de 2007 y siguientes: se efectuará atendiendo a las categorías de revista e importes que se indican en la norma.

	· Vencimiento: el ingreso mensual de la obligación deberá efectuarse hasta el día del mes inmediato siguiente al devengamiento de los aportes al Régimen Nacional de la Seguridad Social, que fije el cronograma de vencimientos que se establezca para cada año calendario.

	· Ingreso de aporte según nuevas categorías antes de cumplir con el empadronamiento: serán imputados para cancelar las obligaciones mensuales que surjan de la categorización registrada en el padrón de contribuyentes, una vez que se efectúe el citado empadronamiento.

	· Ingreso de aporte según nuevas categorías superior al monto mensual abonado: si al efectuar el empadronamiento, el trabajador se encuadra en una categoría cuyo importe es superior al monto mensual abonado, deberá ingresar por los períodos correspondientes la diferencia de capital y los respectivos intereses.

	· Ingreso de aporte según nuevas categorías inferior al monto mensual abonado: si se encuadra en una categoría cuyo importe es inferior a la suma mensual pagada, tendrá un saldo a favor que podrá ser imputado por el trabajador para la cancelación de aportes personales a vencer.

	FORMAS DE INGRESO

	· Los trabajadores autónomos deberán abonar mensualmente sus aportes personales, mediante alguna de las modalidades de pago que se indican a continuación:

a) Transferencia electrónica de fondos.

b) Débito directo en cuenta de tarjeta de crédito.

c) Débito en cuenta a través de cajeros automáticos.

d) Débito directo en cuenta bancaria.

e) Depósito en cuenta ante cualquier entidad bancaria habilitada por este organismo: el pago a través de entidades bancarias se efectuará exhibiendo la credencial para el pago (Fs. 1101 o F. 1104, este último sólo para las amas de casa que opten por el aporte reducido previsto por el régimen de la Ley 24.828) o verbalmente informando al cajero el Código de Registro Autónomo (CRA).

	· Comprobante del pago: será el tique que entregue la entidad bancaria receptora (por ventanilla, cajero automático o “home banking”), o el resumen mensual de cuenta respectivo, donde conste la Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T) del deudor y el importe de la obligación mensual.


	CATEGORÍAS


	TABLA I

	Dirección, administración o conducción de sociedades comerciales o civiles, regulares o irregulares, y socios de sociedades de cualquier tipo(1).

	
	
	

	Categoría
	
	Importe

	V
	Ingresos brutos anuales > $30.000
	$ 563,20

	VI
	$15.000 < Ingresos brutos anuales < = $30.000
	$ 409,60

	III
	Ingresos brutos anuales < = $15.000
	$ 256,00


	TABLA II

	Actividades no incluidas en la tabla anterior, que constituyan locaciones o prestaciones de servicios (1).

	
	
	

	Categoría
	
	Importe

	II
	Ingresos brutos anuales > $20.000
	$ 179,20

	I
	Ingresos brutos anuales < = $20.000
	$ 128,00


	TABLA III

	Resto de las actividades no comprendidas en las tablas anteriores (1).

	
	
	

	Categoría
	
	Importe

	II
	Ingresos brutos anuales > $25.000
	$ 179,20

	I
	Ingresos brutos anuales < = $25.000
	$ 128,00


	TABLA IV

	Afiliados voluntarios (1).

	
	
	

	Categoría
	
	Importe

	I
	Si deciden incorporarse, salvo que opten por una categoría superior.
	$ 128,00


(1) Podrán encuadrarse en una categoría superior a la que le corresponda.

	· Titulares de empresas unipersonales: las categorías mínimas de revista serán las previstas en las Tablas II o III, de acuerdo con la actividad que realicen y sus ingresos brutos anuales.

	· Los sujetos que realicen como única actividad autónoma la dirección, administración o conducción de sociedades comerciales o civiles, regulares o irregulares, sin obtener retribución, utilidad o ingreso alguno por dicha actividad deberán encuadrarse, como categoría mínima de revista, en la Categoría III.


	CASOS ESPECIALES
	CATEGORÍA
	Importe

	Menores entre los 18 y 21 años (*)(**)
	I
	$ 128,00

	Jubilados por la Ley 24.241 (*)
	I
	$ 108,00

	Amas de casa y ex agentes de Adm.Pública.
	I
	$ 44,00

	(*)   No podrán encuadrarse en una categoría superior a la que les corresponda.

	(**) Cuando finalice su condición de menor (al cumplir 21 años), deberá encuadrarse en la categoría correspondiente, en el mes que este hecho se produzca.


	RÉGIMEN DIFERENCIAL

	ACTIVIDADES PENOSAS O RIESGOSAS

	1) Propietarios de autos de alquiles y taxistas no propietarios sin relación de dependencia ni subordinación económica.

2) Transportistas de carga unipersonales o socios de SH que realicen tal actividad.

	· Deberán ingresar mensualmente un aporte adicional (3% de la renta imponible mensual de la respectiva categoría). 

· En caso de realizar varias actividades, a efectos de determinar la categoría y su importe se deberá utilizar el procedimiento de Actividades Simultáneas.

· El aporte mensual será:

	CATEGORÍAS
	Importe

	I’
	(I prima)
	$ 140,00

	II’
	(II prima)
	$ 196,00

	III’
	(III prima)
	$ 280,00

	IV’
	(IV prima)
	$ 448,00

	V’
	(V prima)
	$ 616,00


	ACTIVIDADES SIMULTÁNEAS – COMPATIBILIZACIÓN TABLA I, II Y III

	Los sujetos que realizan actividades comprendidas en más de una tabla, deberán:

1) Seleccionar TABLA de acuerdo a la actividad por la que perciban mayores ingresos brutos anuales.

2) Seleccionar CATEGORÍA, dentro de la Tabla seleccionada en 1), que corresponda a la suma de la totalidad de los ingresos brutos anuales obtenidos por todas las actividades desarrolladas, cualquiera sea la Tabla a la que pertenezcan.
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